
DE LA

&Urdo 1! Law leyee obligerin en la PenInsula,:ii•
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promnl-
pan si en ella& no se dispusiese otra cosa, as
de hechahecha la pronau1gac16n el dia que termina la inmer-
gido de la ley en la Grengte oficial.

Art. 	 La ignorancia de les leyes am «sima de ce
imnplimiente.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
as diepuaieren lo conteario.-(C6d1go civil vigente).

Real deereto d Inatruselen de a4 de:Euero as icen
Articulo 23. Las Corporaciones provinctialea ame-

glaipaler abonarán, en primer teman, al Notario 6 No-
' ierim qne autoricen las subastas, las derechos por ellos

imeneadoe y los enniementoe adelantados por Ion »lis-
nos, ad coma loe derechos de incerci6n de loa anuncios
an los periodince c1al.e eldando !le relntegrarae del
Teleatinte, ni lo hnhiere, del impnete total de los referi-
dos petos, de cuyo cargo son, con arreglo L lo disparado
cale regla 8, 0 dei art. 8,'

SUSCRIPCIÓN !PARTICULAR

in eir130. 134 	 !fuetea roana ni entumas: Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seia meneo.
Un ario, .

, 	. 	 •
. 	 . • 26
. . . 16 60

• 38

Un mes. .
Trimestre.
Seis mea«.
Un 	 .

.4
11 25
22 50

. 46

Ndiveyo sm kgo, 	 Aitiottivios da joma,

pabilea 	 11111 diat, 'mote
NOTA IMPORTANTE.---Inmediatainente que len

«dore» Alcaldes y Secretarios reciban este Dorarme die-
prindrin que se ft)e un ejemplar en e/ aitio de costum-
has, donde pereneraeceri hasta el recibo del nfiezere. si-
guiente,

swerAke...5 r ~•.

?AITE. OFICIAL
,

t'adenia del Collseio de Illülstros

S. M, eÌ Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doaii Vic-
toda Eugenia y SS2.Ä.A. RR. el Pinci-.
pe de Aeturiel Infentee, ' -Continúale sin
novedad en en importante salud.

certificaciones, se entenderá que no hay D.
reclamación algene contra el contratista .
de les exprehadaa obras. 	 D.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa Alcal-
des de /ea puebios expresados, en cene- .
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Junio de 1919.-El Go-
bernador, Jacinto Conesa. 	 D.

NUM. 133.-JUEVES 5 DE JUNIO DF. 1919

69.
	 Cflalprano. 	

vonamtafillel

PROVINCIA DE CÓRDOBA Premiase
tie acertado

Alliammanizsmimmu

Las ley«, arden« ranuncios que mi manden Fab1š.
car en los Boktious ofigialis de han de remitir 01 jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pa garán a !In
editores de loa mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los sean« Secretarios cuidarán, bajo su lado estro-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLrrui, coleccionados pura su encuadernación, que:de-
berä verificarse al final de cada asee.

ADVICRTENCIA.-eentorme con la 0011dil.ción. 4.adel pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara ningún edicto á
anuncio que sea á instancia de parte sin gas
abünen los interesados el importe de sa pu-
blicaccián á garanticen el paga, á razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.

De 	 ItrtiMa

GCBIERNa CIVIL
DE LA 	 5 (cicues..ttra.u.tiklikSin.)

	

PR $VINCIA DE CORDOBA 	 Núm. 1.884

1

Franciaco Largo Caballero, 116• 	 e
1

Núm. 1.868
Sección de Obras Públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
101 Alcaldes de los municipios de Baja
lance, C6rdeba, Castro del Rio y Baena',
en que radican las obras de acopios de
Piedra machacada para conservación in-
dino se empleo en recargos de la carre-
tero de tercer urden de Mentora ä Rute
(kilómetro. 18 al 80¡,, cuya recepción de-
bi lite le ha efectuado, retnitiren ä lije-
itlwra de Obras públicas de ceta provin-
CII he certificaciones que exige el art. 65
de/ P liego de condiciones generales paro
lg 0011ttaini6n de Obres pablietzs, en un
PI% que no exeederi de treinta días, ä

de la fecho de este BOLETIN, cuya
Iftleinacidn, de no ser enviadas dichas

/ 	 Resultado del escrutinio de la votacióse

1

' celebrada ante las Mesas electorales de
las secciones, distritos y municipio& que

! se expresan, con motivo de las eleccio-
t nes generales de Diputados ä Cortes que,

tuvieron efecto el dia 1. 0 del actual:
LUCENA

Distrito primero.-Sección primera
Fee. cmo..,..rär, »legue de Almodóvar:edel

Valle, 203 votos.
D. Francisco Largo Caballere,,44.

Ea blanco, 5.
Sección segunda

D. Martín Rosales Marte!, 179.
a Francisco Largo Caballero, 104. 	 i

Sección tercera
D. Martin Rosales Martel, 183.

e Francisco Larga Caballero, 91.

En blanco, 1.
Distrito segunda-Sección primera

D, Martín Rosales Marte!, 169,

2.

Sección tercera
Martín Rosales Marte!, 175,
Francisco Largo Caballero, 91.
Distrito quinto.--Seccidn primera
Martín Rosales Marte!, 134.
Francisco Largo Caballero, 113.

Sección segunda e..
Martín Resales Marte!, 118.

• Francisco Largo Caballero, 127.
En blanco 1

ESPEJO
Distrito pricaern.-Secci6a primera

D. JJsé Fernández Jiménez, 110.

tieitääljelegibians-~äkämätääh
e

Manuel Hilarle Ayuso, 74.
Sección segunda

; D. José Fernández Jiménez, 109.
Manuel Hilado Apa go, 76,

I

Distrito tegonele.-Secci6n primera
Re Manuel Hilado Armo, 97.

t 	 José Fernández Jiménez, 93.

Sección segun*.

» Manuel Miele Ayuso 6 Iglesias, 57,

GUADALCAZAR
1.Distrito 4nico. r- Seóel4n 6nic-a

Manuel Gamito Civice y Tonel', 22.
Miguel Angel Ueuradi, 44.

a Doy Vaquero Cantlilo, 46.

,., ,NORNAcinigpi‘•
Distrito primere.-Sección fiad«

D.

Distrito caarto.-Sección primera

Manuel Gameto Ovino 3 Torres, 385..•
Miguel Angel Conradi, 4.
Eloy 'Vaquero Caldillo, 1.
'Distrito segunda-Sección ónice
Manuel Gimiere Cívico Torren, 337.01 •Miguel Angel Conradi Pineda 2.

MONTALBAN
Distrito primero.-4 Secci6n única

D. Manuel &mero pivice, 119.
• Miguel Angel Cenradi Pineda, 67 ,
• Eloy Vaquero Csatillo, 39.
a Juan Calvo de León y Caro, 2.
En blanco, 1.

He igual beneficio disfruten lee demás
personas de le Auguida Real Familia.

1

Ir
	

Ibid 01011111[111 
•

Francisco Largo Caballero, 90.
Sección segunda

Martín Rosales Marte!, 90

Francisco Largo Caballero, 138.
Secci6n tercera

Martín Rosales Marte', 132.
Francisco Latgo Caballero. 116.

Sección cuarta
Martin Resales Martel, 133.
Francisco Largo Caballero, 114.

,entes Marte!, 127

Sección segunda

En blanco, 7.

Sección 	 dtinaa! 	 •
D. Martín Rosales Marte!, 92.

D. Martín Rosales Marte!, 164.
a Francisco Largo Caballero, 126.
En blanco,

I 111k
aPain

D.

D.

(eGeceta» 4 Junio 1919).. 	 g fosa 	 ge 	 Francisco Largo Caballero, 77. 	 e Manuel Ifilarlei'Aynno, 63

Pi) in tri tercero.-Sección primera 	 Distrito tercero,-Seación primera
1), José Fernández Jiménez, 93.

r), José Fernández Jiménez, 133.
Manuel Milanol Aynso é Iglesias, 66:

Sección inunda

D. Martín Rosales Martel, 166. 	 B. Jamé Fe;iindez Jiménez, 102.-a Francisco Largo Caballero, 69.

D.
a

D.

... 	 e

ot,

2i.
a.

Ministerio de Cultura 2024



11). A
z

a A
» E

se, Ar

'TSEnlet

D. As
t Ea

D
¡pi

D. 

As
'En
Di

D. Ar
e Ena

D. AalEn

Di!

D. As
eth

D. An

idu

PRO

tamPiern

facha
ralea ä

tírmjac

Äradee smn tio:gu 

es

lStilj4

adopta
Pua

:eCd iSodr:

'•••n•

o

1

E

E

'Re 1

N

Don X
Jefe

a

o

n1101111110ffl"'''

2 7101~ Maga. DE firti 310,14141A DE CORi3G63A

Sg 11MOMIRAUJ.7.7r1010JMILeeWri.».....

Distrito aegundo.-Sección Única

D. Miguel Angel Conradi Pineda, 69.
» Manuel Gameto Civice y Torres, 67.
• Eloy Vaquero Cootille, 103.

En blanco 2.
PALMA DEL MO se."

Distrito primera-Sección primera
D. Manuel Gameto n'ice y Torres, 132,

» Miguel Angel Conradi, 57.

» Eire Vaquero Cantillo, 26.
Sección segensla

D. Manuel Gomero Cívico y Torreß, 124.

• Miguel Angel Conradi, 43.

• Ley Vaquero Cantillo, 24.
Distrito segunda-Sección primera

D. Manuel Gameto Civico, 152.

» Miguel Angel Conrsdi, 54.

» ?Voy Vaquero Centillo, 27.
Sección segunda

116.D. Manuel Gomero Civino Torre;
s

» Miguel Angel Conradi, 72.

» Ele), Vaquero Cantillo, 34
Distrito tercera-Secci6n primera

D. Manad, Gomero Civice 1- Torres, 153.

» Miguel Angel Ceuradi, 51.

» Eley Vaqueo Cintillo, 23.

Sección segunda

D. Manuel Gomero Cívico Tcrres, 176.

Ir Miguel Angel Conradi Pineda, 74.

• Eley Vaquero Cintillo, 28.
PRIEG®

DIArito primera-Sección primera

D. Antonio Torres Roldán, 239.
» Bmillo VellandeNicent, 7 •

ßeceibri segunda

1. Antonio Torre. Roldán, 286.

» Emilia Vellando Vieent, 16.
5eeei6aSercera

D. Antonio Torres Roldin1-361.

» Emilia yellande Yieent, 8.

Diitrito segundo.-Sección primera

E. Antonio Torres Roldin, 371.

e Emilio Vellando Vicent, -13.
Sección segando

B. Antonlo, Torres Roldán, 366.

» Emilio Velludo Vicent, 4.
Sección tercera

B. Antoue,Torres Roldán, 311o:
Distrito tercera-Seccilie primer'

E. Antoniojekeres Roldán, 310.

» Emilio Yellando Vicent, 56.

Sec.ni4o segunda

D. Antonio 21Jree ' lColdin, 422.

» Emilio i'iíltindo Vleerd, 21,
Secci6n tercera

D. Antonio Ti; íéai Roldán, 289.

» Emilio VellendiNicent, 8,

DistrittiTosartis:Lkecciálo. primera

11. Antonio Terna Roldán ,

» Emilia Vellanito Vicent, 41.
Beocio% segunda

D. Aratiiiiiiieriess
• minfii Tediando Vicent, 18.

Sección tensora

D. Ante*Wtorria 'Roldán, 289.

» Emilio Vallando Vicent, 32.

VALENZUELA

Distrito primera-Secci 6n única

D. Jorró Sinchez-Gnerra Martinez, 262.

E. Ramón Rubio Vicente, 19

)

Distrito segunda-Sección naden

, D. José Sánchez-Guerra Itiarticez, 219.

1 > Ramón Rellena Vicente, 37.
BLAZQUEZ

Distrito don:a-Sección única

1
E. José Castillejo y Castillejo, 183.

MONTORO

5 Distrito segunda-Sección segunda

11. Eugenio Barroso Sanchez Guerra, 77.
a Manuel Enríquez Barrios, 77.
a Florentino Sotomayor Moreno, 74,

• Antonio Jaén Morente, 66.

» Francisco Azorin Izquierdo, 45.

PEDROCHE
Distrito primera-Sección única

D. Manuel Enríquez, 288.

» Eugenio Barroso, 284.
a Florentino SeternayGr, 268.

Distrito segonda-Secoión única

D. Eugenio !anos°, 212.

» Manuel Eitriquez, 212.
',Florentino Sotomayor, 200.

VILLA DEL RIO

Diatrito primera-Sección única
D. Manuel Enriquez Barrios, 325.

Fiorentino Sotomayor, 265.

Francisco Azorín Izquierdo, 20.

Sotomayor Moreno, 216.
• Manuel Enríquez Barrios, 269.

• Eugenio Barroso Ytanchez Guerra,189
» Antonio Jaén, 69.

• e Francisco Azorin, 67.
Sección segunda

D. Florentino Sotomayor, 118.

Antonio Jaén Morente, 112.

a Francisco Azada, 110.
a Eugenio Barroso, 103,

1

	
Manuel Enriquez Barrica, 95.

VILLANUEVA DE CORIDOBA

Distrito prienera-Seccián primera

D. Antonio Jaén Morente, 253.

y 

• 

Frac-cisco Azorin, 262.
4 a Florentino Sotomayor, 43.e

» Eugenio Barroso, 41.

3 Martini Enríquez, 47.
Sección *nonio

Antonio Jaén, 131.

• Francisco Azerín, 127.
» Regeilo Barroso, 90.

Porentino Sotomayor Moreno, 80.

a Manuel Enriquez,
Seccinn tercera

Manuel EnrIquez Bardón,' 79.

» Florentino Sotomayor, 60.

» Antonio Jaén Morente, 23.

• Francisco Azorin Izquierdo, 22.
Distrito segando.-Seccióroprirnera

D. Eugenio Barroso, 53,

• Florentino Sotomayer, 68.

» Manuel Enriquez Barrios, 85,

• Francisco Azorin Izquierdo,
a Antonio Jaén Morente, 161.

Sección segunda
D. Antonio ida Morezate, 208,

D. Francisco Azorin Izquierdo, 209.

» Florentino Soto-mayor Moreno, 39.

e Manuel Enriquez Barrios, 65.

e Eugenio Barroso, 89.
Sección tercera

D. Antonio Jaén Morente, 153.

e Francisco Azorin, 149.

» Manuel Enriquez, 78.

Eugenio Barroso, 56.

a Florentino Sotomayor, 52.
Distrito tercero.-Sección primera

B. Antonio Ja g ri Mnrente, 133.

• Francisco Azorin Izquierdo, 131.

» Manuel Enríquez Barrios, 59.

« Eugenio Barroso, 54.

» Florentino Sotomayor Moreno, 60.

Sección segunda
D. Antonio Jaén Morente, 168.

a Francisco Azorin, 164.
» Manuel Enriquez Barrios, 32.

a F orentino Sotomnyoa, 28.

• Eugenio Barroso Sanchez-Guerra, 26.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Distrito primero.-Sección primera

D. Manuel Enriquez Barrios, 253.

o Eugenio Barroso, 249.
a Florentino Sotomayor, 246.

e Antonio Jaén, 114.
a Francisco Azorin, 114.

Sección segunda

D.
e Eugenio Barrorso Sanchez

» Florentino Sotomayor, 145.
a Antonio Jaén Merente, 59.
e Francisco Azorin, 59.
Distrito segundo.-Sección primera

E. Manuel Enriesez, 176.
a Eugenio Barroso, 176.
a Florentino Sotomayor, 176.
» Antonio Jaére°121.

-s Franchute Azorin, 121.
Secciósoaeganda

D. Menuel Beiricinez Barrios, 196.
» Eugenio Barroso Sanchez Guerra,191
a Florentino Sotomayor, 187.
» Antonio Jaén Morente, 86.

» Francisco Azorin Izquierdo, 86.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Distrito primera-Secei6n primera

D. Eugenio Berrom,126.
-» Antonio Jaén-, 121.
sr Frunciere° Azorin Izquierdo, 121.

Manuel Enríquez Barrios, 76.
• Florentino Sotomayor, 73.

Sección segunda
D. Antonio Jaén ?dorente, 101.

» Francisco Ararlo Izquierdo, 101.
» Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, 56.
e Florentino Sotomayor, 29.
a Manuel Enríquez, 29.

Ea blanco, 1.
Distrito segunda-Seco% primera

D. Eugenio Barroso Snuchez-Guerra,166,

• Francisco Azada Izquierdo, 154.
• Antonio Jaén Morento , 153.
» Florentino Sotomayor Moreno, 99.
• Manuel Enríquez Barrios, 86.

Sección segunda
• 

E. Eugenio Barroso Sánchez Guerra, 99,

D. Antonio Jaén Morente, 59,
» Manuel Enriquez Barrios, 57.
• Francisco ~da Izquierdo, 5s,

• Florentino Sotomayor Memo, 5s,
En blanco, 1.

SANTA EUFEMIA

Distrito inica-Sección doica
E. fosé Castillejo Castillejo, 114,

e Meouel Llaneza Zepico, 170.'"
VALSEOUILLO

Distrito imico.-Sección óttiel

E. José Castillejo y Castillejo, 329 ,
▪ Manuel Llaneza Zapico.

VILLANUEVA DEL REY
Distrito primero.-Seccióa ónice

D. José Castillejo Castillejo, 92.
e Mrtrenel Llaneza Zapice, 173.

Distrito •egundo.-Seeción SnIsa

E. Manuel Llaneza Zapico, 258.

José Csstillejo y Castillejo, 62.
EL VISO

Distrito primera-Sección primera

D. José Castillejo y Castillejo, 233.
e Manuel Llaneza Zapico, 8.

Sección segunda

E. José Castillejo y Caatillejo, 207.

a Ma-nel Llaneza Zepico, 18
Distrito segundo.-Sección primera

D. José Castillejo y Castillejo, 245.

» Manuel Llaneza Zepico, 7.
Seeci6o segunda

D. José Castillejo y Castillejo, 250,
a Manuel Llaneza Zaolco, 6,

ALMEDIBILLA
Distrito primera-Sección prisgeta

D. Antonio Torres Roldán, 282.
Sección segunda

E. Antonio Torres Roldán, 301,
Distrito segundo.-Sección bis&

E. Antonio Torres Roldiri, 408.

CARCABUEY
Distrito primera-Sección irisa

D. Antonio Torres Roldán, 303.

» Emilio Veliando Vicent,
Distrito segundo, -Sección primen

E. Antonio Torres Roldán, 271.
a Emilio Vellando Vieent, 16.

Sección segunda

u. Antonio Torres Rold ge, 306.

Emilio Vellando Vicent, 13.
FUENTE TOJAR.

Distrito única-Sección Mica

D. Antonio Torres Roldán, 276.
;LUQUE

Distrito primero.-Sección primera

D. Antonio TorreaRoldin, 278.
• Emilio Vellando Vicent, 5.

Sección segunda

E. Antonio Torres Roldán, 270.

▪ Emilio Vellrdo Visera, 7.

En blanco 1
Distrito segunda-Sección primera

D. Antonio Torres Roldias288.

a Emilio Vellsodo Via-nt, 6.
Sección Regalada

D. Antonio Torres Rekiin, sa.

Blatrito primera-Sección primen
RUTE

D. Antonio Torres Roldán, 210.

• Emilio Vellando Vicent, 51.

1

_e Eugenio Barroso Sonchez Gnerra,199

Antonio Jato, 25.

.2» filtra° segundo.-Sección primera

E. Florentino

(

D.

Eagenicaarroso Sanchez -Guerra, 58. e

1

151.

1Manuel Enriquez Barrios,150
Guerra, 147 1
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ESTADO resumen de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado i loa animales domésticos en esta pro-
vincia, durante el mes arriba indicado. 	 Núm. 1.850

Animales

Enfer- lavare° Muer-
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Especie
mos del
mesan-

nes en
el mes Cura-

tos 6 sa-
crifi-

Que-
dan ea--

tenor de la
fecha

dos cados fer ribo

Rabia
Idean

Hinojosa
Idea,

Ni:aojes'
Idem

Canina
Porcina •

2
2

2
2

:C)

Carbunco becteridiane
Muermo
Mal reja
Pulmonía contagiosa
Ideal
Có'era porcino
Difteria

hiera
Lucena
La Rambla
Rute
Posadas
Nin ojosa
La Rambla

hiena
Lucena
Monte mayor
B•nameji
Horoachuelcs
Ninojorta
Monta Ibis

Ovina
Equina
Percina
Llem
Idem
Idem
Gallinas

ee

28
e

60
2

14
2

11
86
50

4
71

20
5

30
1

15

14
2

19
'g1
80
5

56

•

1

Sección segunda

ye Antonio Torres Roldán, 28e,

Vellando Vicent, 2.
Sección tercera

o , Antonio Torrea Roldán, 126.

• Emilio Vellando Vicent, 74.
Sección cuarta

Antonio Torres Rolan, 163.

, t i1l Vellanclo Vicent, 35.

»istrite sepulte-Sección primera

D. Antonia Torres Roldán, 134.

• EmillÒ Vellando Vicent, 24.
Sección segunda

D. Antonio Torree Roldie. 181.

) Emilio Vellando Vicent,

Distrito tercero.-Sección primera

D. Antonio Torres Roldrín, 112.

) Emilio Yellando Vicent, 16.
Sección segunda

1, Antonio Torren Ro l dán, 70.

, Emilio Vellando Vicent, 50.

Distrito cuerto.-Sección primera

D. Antonio Torres Roldán, 88.

• Emilio Vellando Vicent, 76.
Secc ón segunda

D. Antonio Torres Roldin, 146.

Emilio Vellando Vicent, 91.

ZUNEROS

Distrito prienera-Sección única

D. Antonio Torres Roldán, 211.

Distrito segundo.-Sección única

D. Antonio Torres Rolaba, i87.
(Continuarsi)..

üifiinistracioa do Propiedades
&Impuestos

DZR O V iNt I AA C@RElltDBA

Circular núne: 1.855

C» 121. 1E. mISS

he la preeente ce requiere á los Ayun-

tamientos de esta provincia que hasta la

fecha no han remitido los Repartos gene-

rales ä que se reüere el R. D. de 11 de

Septiembre de 1918, para que dentro del

lfrmino de tercero die presenten en esta

Administración una certiicación en la

ere se llagar constar al el referido docu-
mento ha sido ya confeccionado, estado-
en que se -encuentra 6 negativa ea caso
ü estar el mismo sin confeccionar en asa

letalidad.
$e previene que dono quedar en esta Ad-

mi nistración lata citadas certiAcacionea, se
adoptaraniaa medidas regla:meterla% con-
docente' á tal-T in como Son el envío de-
coraidonedos 6 imposición de multes con
on desde luego quedan tonnainaticer.

Córdoba 31 Mayo 1919.-Elleknin1se
heder, Miguel Giles.ale

Jefatura de Minas
DE LA

PROVI NCIA DE CORDOBA

Nee]. 1.866
(mere del expediente 8.067

bon Itinilio Iznardi y Vasconi, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Waao über: que por don Don Stuygk

7Ittig, vecino de Madrid, se ha presenta-

do en el @cal:14ra° civil de esta provin-

cia ene instancia fecha 12 de Mayo de

1919, solicitando se le concedan 20 per-
tenencias de la mina denominada tEtel•
vinita», de mineral cobre, sita en el tér•
mine de Villafranca de Córdoba y en el

paraje denominado Las Almagreras,
terreno de den N. Pozo, lindando por E.

con !a conceeión titulada San José y por

los demás rombos con terreno tranco;

cuyo registro le sido admitido por decre-

to del secar Gobernador de 19 de Mayo

de 1919, salvo mejor dereette bajo la ab

geiente designación:

Se tendrá por ponte de partida el ade-

mo que el de la mina San José (colindan-

te) 6 sea una escavación de anea cinco

metros de extensión y desde ella se me-

dirán 200 metros al 0. y 1.' enteca; de

1.° Ir 2.' S. 100 me de 2.' 6 0. 500

me, de I" 4.° N. 400 taz; ue 4.' á 5."

E. 500 en., y de 5. » á 1." S. 300 in , que-

dando ast cerrado el perímetro de las 20
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del pefior

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra cine en el término de treinta días pues-

dan producir las reclamaciones, confor-
me *t'articulo 24 de la Ley, /os que ne
crean con derecho para ello.

Córdoba 31 cle Mayo de 1919.-El In-

geniero jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1.866
Número del expediente 8.069

Don Emilio Iznardi y Vanconi, Ingeniero
„jefe del Distrito Minero de Córdoba.

gago saber: que por don Bernardo Ma-

rín del Campo, vecino de y:"oimou (Ciu-

dad Real), se ha presentado en ,e1 Go-

bierno civil de esta provincia una instan-

cia feces 15 de 143yo de 1919, solicitando

se le concedan 40 pertenencia. de la mi-

na denominada «La Esperada», de mine-

ral hierro, aita ea el término de Villanue-

va del Rey y sitio que llaman Rozaieje

del Cerro de la Chamorro, propiedad del

vecino de dicho pueblo don Francisco
Fernandez Lira; mayo registro ;o ha sido I
admitido por decreto del senior Goberna-
dor de 20 de Mayo de /919, salvo mejor

derecho baje la siguiente designación:

Se tendrá .por punto de partida el so-
cebón heche en ei centro del cerro de Ia
Chamorra; desde éste y en dirección

N. O. se medirán 200 metros y 1.» esta-

ca; desde esta al S. 0. 100 y 2.`; de esta

al S. E. 400 y 3.a; desde esta al N. E.

1.000 y 4."; desde esta al N. 0, 400 y
La; y desde esta" al S. 0: 100 1 qeedando
así cerrado el perímetro de las 40 perte-

nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de mate edicto

para que ea el término de treinta días

puedan predecir sus reclamaciones, con-

forme al artículo 24 de la Ley, los que

se crean son derecho para ello.

Córdoba 31 ale Mear° de 1919.-El In-

geniero J-fe, Luis Espina y Capo.

UA.IfiriNTAMBENTOS 
NUEVA CARTEYA.-Núm.1.747

Extracto de loa acuerdes tomados por es-
ta Corporación munisipal detente el
cuarto trimestre de 1918.

Mea de Octubre
Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del aefiur Alcalde din
lie García Pele.

Leida y aprobada el acta anterior, are
acordó:

Prestarle aprobación á la cuenta de las
medicinas facilitada. por el farmacéutico

titular para los enfermos pobre. de esta

localidad durante el tercer trimestre del

eñe en corso, y se dispuso que su impor-
te de 15010 pesetas fuetean abonadas del
presupuesto actual.

Salón ordirteria del día 10
Presidencia del señor Alcalde loa Ju-

lio Garufa Polo.

No tuvo efecto por falta de número de
legres Concejales.

Sesión ordinaria del dia 17
Preeidencia del señor Alcalde don In-

flo García Polo.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Que la comisión de Nacienda de ente
Ayuntamiento proceda al formular /os

pliegos de condiciones que han de ser-
vir de base para Ilever á efecto las su-
ba-atea ale arbitrios para el año venidero
de 1919 de pesas y medidas, puestos pó-
blicoa y derechoe de degüello en el ma-
ladero paladeo, los cuales leerán someti-
dos 6 la eprobación de la l'ente muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Ju-

lio Garcia Polo.

No tova efecto ¡ion falta de número de

,aeñorei Concejales,

Sesión ordinaria del día 31.
Presidencia del seffoi Alcalde don Jca-,

lio García Palo.

Leide y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Conceder un socorro de 10 pesetas' al
vecino de esta villa lea6 Vizcó García,
para que conduzca Š so hijo Luis, carie
padece de idiotismo, á la Casa Uospielo
de ladea/ad de Córdoba, cuyo padre'
reir. 'enocide pobre y se ' encuentra com-
prendido' en la lista de Beneicencia bojo
el número 345, dispeniendo que dicha
cantidad sea librada dd -preaupiitito en'
curso cuca cargo al Capitule- 11 de impre•
vistos.

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del sentar Alcalde alkáibt-

He García Polo.

Leida y aprobada el 'acta anterior, mi"
acordó:

Que con motivo de la aparición en es-
ta villa de la epidemia de gripe, se des-
infecten diariamente los locales de lara en.
cuelan pública., se lleve efecto la repite
ración del pavimento del matadero y ae

El Inspector provincial, Predial° G. Sa/merón.

••nn•••n•••n•••n•#•••n:Me

lo-
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de Algeciras, de estado
tif6grafo, de veintisiete

últimamente en Elena

acriaes oadod, pofeomricilis iii

y antes en luce

di

i el de Berabezar, término de Herrad
; los, mayas demás circunetauciaa y oc

paradero se ignoran; comparecerá

la Audiencia provincial de Córdole
día diez y ocho del corriente mea de

nio, á lag trece horas, para asistir ce
testigo al juicio oral de la causa ‚obre

acucia de explosivore,centra Juan Mat

sie Rosales y oirea.—Dado en retad;

; primero de junio de mil novecientse
y nueve.—Adoifo Gomez.—El Secrete.

rio, Licenciedo Joaquín Iglesia.

N6m, 1.82$
FRIAS TORRES I11JNSA, Actor

hijo de Ftancisco y Francisca, neta

01,

olt

e el

lt

011

lt

al

See

le c
real a
lee eic

Da& g
obras e
para cc
reeirge

ion de
Álcali I
Celen)

efeoteal

PEldieal
nel gae

de Obra

enederi

fea d.

lona, procesado por estafo; camparas

en término de diez días ante la corcel

Cádiz para ser constituido en prIlión.

Núm. 1.795

R

e

MARTIN TORRES, Vicente y Närä

de la Cruz Torres calvo, naturales de Ce

bena del Buey; vecinos de La Corintade

diez y siete y treinta y cuatro ;Adalid

taro y casada, aa sexo, hijos de Terible?

María y Vicentey Manivela; gonForege'

rfin ante el Juzgado de instrucc i ón de

Córdoba dentro del rérenine de diez dita
_

>e21{ZaPregZ00

A 	 • 	 , 	 • ",

itn la imprenta dé esto per>

dice hay Federes para elaseiM

sivas; res de vida; Carg a

y Cartas de pago para

tanaientes y recibos:ti
nato.

cagh 6Imp. <La anonnennaderantio
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blanquee éste y tedas asa dependencpee
444,0,

Saai‘n erdinaria del día 14

Presidencia del aner Alcalde don Jurr

lío García Polo.

No llago elcto por falta de número der
sama Concejeleek--- •• - --•

— - Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde den Je;

des neceaariar para pgo de sueldoa de
J..

empleados delcuartt striniestre y en ge-

neral todas las fargasamempromirea que
! 	 a
, tenga el Arratarnientod-

i 	 SesióriOrdinaria del día 26
í

Presidencia del señor Alcalde den Ja-

i

lio Gareía Polo.

Leida y aprobada el acta anterior, se

i acordó:

1 	 Adjudicar definitivamente los remates

1
 de lea arbitrio» impuestos cuyas subastas

se celebraron el día 21 del mea en curso

! á •lotrernatantes que ofrecieron más ven-I 	 .
tojaa,z, que lo son den Laureano Feroce.

1
 dez Urbano, por el arbitrio de pesas y

medidas, que ofreció 11.050 pesetas; don

Segundo Otees Gemez, por el arbitrio

de paseados públicos 1.601, y don Fran-

cisco Cuevas Roldin, por derechos de

degitello en el matadero público 2.051

pesetas.

Se autorizó al aerior Presidente para

que libre del presupuesto actual 100 pe.

setae con destino i remunerar los serví.

cica prestados al encargado de la esta-

cián telefónica municipal durante el se

gundo semestre del vio actual

Nueva Carteara 20 de Mayo de 1919.—

El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria

del día de lee y.
Nueva Caiteya 22 de Mayo de 1919.

—El Secretario, Francisco Cubero.—Vis-

te bueno: El Alcalde, Isidoro Tapia.

JUZGAI9OS
CABRA.—Núm. 1.801

Don Agustín Aranda y García de Caro
tro, juez de instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

1

 edhorto y requiero á todan lez Autorida-
des 6 iedividnete de la polieía judicial y.

en el mío les ruego y encargo procedan
' 1 la beata y ocupación de un arado de

hieiféliiiiiiJaball, con la seña partiese.
.' ' elar de gisiIa barra apee une las das M'en-

teras tiene roto el clavillo que encaja en

la derecha, el cual fue hurtado la noche

del diez y ocho al diez y nueve del ac-
tual, del sitie nombrado Fuente de los
!nadares, del tdrmino de Zaheros y era

;peplo del vecino de dicha villa Errando.
ce León Robles, poniéndolo caso de

lier habido 1 disposición de este juzgado

coa la persona ó personas en cuyo po-

j der se encuentre, si no acreditan au le.

igítima adquisición.

' Dado en Cabra 1 veintisiete de Mayo de

mil novecientos diez y nueve.—Agustín
LAranda.—E1
aarcía.

PQSADAS.—Nank. 1.852
; Den Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de instruccidn de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

Juego y encargo 1 toda clase de Autori-
'

dades tanto civiles como militares y de-
más individuos y policía judicial prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de las caballerías que

al final se expresan, hurtadas el dfa vein-

tinueve de Mayo último en el cortijo de

la Vege, término de Palma del Río, de la

propiedad de Manuel Senchee Morilla; y

caso de ser habidas sean puedas ä dispo-

sición de este Juzgado con sus tenedores -

ilegítimos.

Pues asi lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo, bajo el

número 110 de 1919.
Dada en Posadas § tres de Junio de mil

novecientos diez y nueve.—Adolfo
mez-Caminero.—E1 Secretario, Licencia-
do Joaquín Iglesia.

Se.fias

Burro de seis efes, 1'27 alzada, rucio
oscuro, lunares costillares, hierro m anca

izquierda.
5.

Burro de cinco aires, 1'21 aluda, ru-

cio oscuro, un hiere° anca izquierda, In.
notes costillares.

Barro de siete años, 1'22 alzada, cene•
lo rayado, cicatriz nalga izquierda, bien-

ro 10.

AGIELAR.—Nam. 1.817

Don Agustín Romero Fuetegueraa, Jaez
de primera instancia de este partido.
En virtud del presente, y á los efectos

del articulo cuatrocientos de la vigente
ley Hipotecaria, se hace saber: que en
ente Juzgado y por ante el infrascrito Se-

cretario, se instruye expediente fi instan-
cia del Procurador don A hubo Alvarez
de Sotomayor y Castillo, vecino de Puen-
te Genil, sobre que se le declare inscri-

ba en el Registro de la propiedad de es-

te partido, el dominio 4 las siguientes
participaciones de finca.

Veinte y nueve treinta y doa a yas par-
tea de una casa para habitación, situada

1
finca tsl i fiis de que dentro del tirmino de,
ciento ochenta días, comparezcan esi5Vti
expediente 6 alegar su derecho, baje ei.j
apercibimiento legal; hacióndone conetie9:
que esta ea la tercera y última inserción.

Dedo en Aguilar ä veinte y cuatro de'
Mayo de mil novecientos diez y nereve.--dl.
A pollea Romero.—El Secretario, ' Tiiiicil-lA

Cteo Sanchez, 	 ,

lio Garcia Polo.
,

Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó;

Que se incluya en la lista de Benefi-

cencia municipal para 11. asistencia mé-

dica gratuita al vecino de esta villa Ma.

nuel Castro Campo con su famitia, por

ser reeen•cido pobre, haciindolo así sa-

ber al sedor Médico titular pata lea efec-

tos 'pedemos.

Sesión ordinaria del día 28

Preaidencia del señor Alcalde don Tu-

lio García Pole.

Leida y aprobada al acta anterior, se

acordó:

Prestar aprobación al repartimiento

contribuci6n de finces urbanas formado

por la Junta pericia l pura el ano próximo

de 1919, y que se remita segodidemeate

la Administración de Contribuciones pa-

ra su aprob alón.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaria del MI 5
Presidencia del señor Alcalde den Jcs

lio García Pelo.

No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del setter Alcalde don ju-

lio García Polo.

Leida y aprobada el acta anterior, s

acordó:

Declarar vecino de esta villa para te-

des los efectos legales á Aquilino García

Márquez con so espesa Latireana Perez

Gallardo y seis 'lijas que viven en su

compartía per haberle así solicitado y jus-

tificar so residencia continuada de mis

de seie meses en calle San Pedro, núme-

ro 11, argón se comprueba en expedien-

te inatruido al efecto.
Fui aatorizado den José María Tapia

lit artinez para que i nombre de este

Ayuntamiento perciba del iluatrfaimu se-

er Gobernador civil la cantidad de 150

pesetas libradas para esta población can

destino ä socorrer loa enfermos pobres

atacados de la enfermedad de gripe.

Sesiirs Ordinaria del día 19

Presidencia del 'tenor Alcalde don Ju-

lia García Polo.
Leida y 'probada el acta anterior, se

acordó:

Nombrar t don Antonio José García

Ame, Cancejal de este Ayuntamiento pa-

ra que en liendre del señor Alcaldeecon-

curra el día 21 6. las Casas Consistoriales

para celebrar la subasta de los arbitrica

que vienen anunciadas. 	 .oe,

_ Fu6 autorizado el señor Presidente pitee

ra que libre del presupuesto las cedida.

Secretario, P. 14,, Rafael

en la calle Luna, de la villa de Puente
senil, marcada con el número diez y
ocho; que linda por la derecha entrando
'con Francisco Bachot; izquierda, Fran.
cisca Gallardo, y espalda, calle de Ma.
nuel Varo. Ocupa una extensión superfi-
cial de quinientos treinta metros cua-
drados.

Y para su publicación por tres veces
en el BOLININ OFIGIAL de esta provincia,
se expidead presente, llamando 1 cual-
quier persona' ignorada que se crea Can
derecho 1 las participaciones de dicha

Adifilnistracion de Just!

Citaciones y emplananaientel
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente
derecho, se cita 6 empieza por allit
ces 6 Tribunales respectivo. ä la: pe
eones que a continueción e eXprePli

para que comparezcan et día Tutea
aefiala 6 dentro del término que efija, ä contar desde ia fecha de la pe
cación del anuncio en este perika
oficial, con arreglo i loa artfeelee
de la ley de Enjuiciamiento freaa,
886 del Código de Justicia Militar ya
de le ley de Enjuiciamiento Militare
Marina,

Nem 1.881
FEIJ0 MENDEZ, loan; trabad l

el río Benebezar, término de Remede.
los, cuyas demás circtinatanuias , y loa;
paradero se ignoran; compareced

s

Óairlgit.
timamente en las obras del puente ed

la Audiencia provincial de C6rdola
día diez y ocho del corriente mea deja
nio, á las trece homo, para a latir oDEI

tertigo al juicio oral de la cerosa eobre1
nencia de explosivos, contra Juan Malea
sio Resales y otros.—Dade en Postulan
primero de Junio de mil novecienter dis

y nueve .—Adcifo Gonaez.---El Sestea.
rio, Licenciado Joaquín Iglesia.
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Agrícola llana izquierda, letra S. rodme- 1 timamente en as obras del puente 110brt

ces costillares. 	
Núm. 1.882

Los tres con hierro Compañía Fénix 	 GIL GANDIA Tedfilo; trabajador
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